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  Carta de fecha 24 de diciembre de 2018 dirigida al Secretario 

General y a la Presidencia del Consejo de Seguridad por el 

Encargado de Negocios Interino de la Misión Permanente de 

la República Islámica del Irán ante las Naciones Unidas 
 

 

 Me dirijo a usted en relación con las amenazas constantes y crecientes y las 

declaraciones provocadoras de los funcionarios del Gobierno de los Estados Unidos 

de América contra la República Islámica del Irán.  

 Si bien hice referencia a algunos de esos casos en mi carta de fecha 27 de 

noviembre de 2018 dirigida al Secretario General y a la Presidencia del Consejo de 

Seguridad (S/2018/1057), así como en la declaración que formulé durante la sesión 

del Consejo de Seguridad celebrada el 12 de diciembre de 2018 (S/PV.8418), quisiera 

señalar a su atención lo siguiente: 

 En su declaración formulada en la citada sesión del Consejo de Seguridad, el 

Secretario de Estado de los Estados Unidos intentó una vez más, sin éxito, acusar al 

Irán de violar la resolución 2231 (2015) del Consejo de Seguridad, mientras los 

propios Estados Unidos están violando esa misma resolución a diario utilizando todos 

los instrumentos posibles. De hecho, se trata de una tentativa iranófoba provocadora 

y desesperada que forma parte integrante de la guerra psicológica estadounidense 

contra el Irán. 

 La declaración del Secretario de Estado de los Estados Unidos está en clara 

contradicción con el objeto y el propósito generales, el espíritu y la letra del Plan de 

Acción Integral Conjunto, y constituye una violación flagrante de las disposiciones 

de la resolución 2231 (2015), de la que los Estados Unidos deben rendir cuentas.  

 Además, en una conferencia de prensa mantenida el 29 de noviembre de 2018, 

el Representante Especial de los Estados Unidos amenazó claramente a mi país al 

afirmar que “tenemos la opción militar sobre la mesa” y “no dudaremos en utilizar la 
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fuerza militar”. Esa declaración constituye, sin lugar a dudas, una clara violación del 

Artículo 2.4 de la Carta de las Naciones Unidas, en el que se establece que “los 

Miembros de la Organización, en sus relaciones internacionales, se abstendrán de 

recurrir a la amenaza o al uso de la fuerza contra la integridad territorial o la 

independencia política de cualquier Estado, o en cualquier otra forma incompatible 

con los Propósitos de las Naciones Unidas”. 

 Es preciso detener las citadas políticas hostiles y prácticas ilícitas de los Estados 

Unidos contra el Irán que se vienen sucediendo en los últimos 40 años, y los Estados 

Unidos deben rendir cuentas de tales políticas y actos ilícitos. El Irán se reserva todos 

sus derechos a oponerse a la animadversión de los Estados Unidos y hace un 

llamamiento a la comunidad internacional para que oponga resistencia frente a las 

políticas irresponsables de los Estados Unidos que ponen en peligro los fundamentos 

mismos de los instrumentos y las instituciones multilaterales y, asimismo, para que 

obligue a ese país a actuar de manera responsable y con arreglo al derecho 

internacional. 

 Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la presente carta como 

documento de la Asamblea General, en relación con los temas 86 y 91 del programa, 

y del Consejo de Seguridad. 

 

(Firmado) Eshagh Al Habib 

Embajador 

Encargado de Negocios 

 


